
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El número mínimo  de muestras en el autocontrol deb erá ser 

representativo  del abastecimiento o partes de éste y de la industria 

alimentaria, distribuidos uniformemente a lo largo de todo el año. 

 

La frecuencia mínima  de muestreo para el análisis de control  y el 
análisis completo  se llevarán a cabo según lo especificado en el 
anexo V. 

La frecuencia  de muestreo del desinfectante residual  podrá 
incrementarse cuando la autoridad sanitaria lo estime necesario. 

El examen organoléptico  se realizará al menos dos veces por 
semana y siempre y cuando no se realice otro tipo de análisis en ese 
período. La autoridad sanitaria, cuando juzgue que pudiera existir un 
riesgo para la salud de la población, velará para que el gestor 
incremente la frecuencia de muestreo para aquellos parámetros que 
ésta considere oportunos. 
 

Frecuencia de muestreo 

 

La frecuencia de muestreo para cisternas y depósitos móviles  se 
señalará en cada caso por la autoridad sanitaria. 

El número de muestras anuales recogidas  en el grifo del 
consumidor será, al menos, la que señala el anexo V. 


